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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
15 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2019-00385-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 252  
 

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
De la revisión del memorial allegado por el extremo actor se advierte que en 

concordancia con las disposiciones del decreto 806 del 2020, no es necesario 

solicitar autorización al Despacho para realizar la notificación del extremo 

demandado vía correo electrónico, pues basta con informar, al momento de allegar 

las constancias respectivas al envío de la comunicación, la forma en que se obtuvo 

la dirección electrónica y afirmar, bajo gravedad de juramento, que la misma 

pertenece a quien se pretende notificar.  

 

 

Por lo anterior,   

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO. - GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito radicado por el 

representante legal actor, donde solicita se autorice para remitir comunicación al 

extremo pasivo a la dirección de correo electrónico obtenida de la base de datos de 

la central de riesgos DATACREDITO.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
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Juez 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Palmira 
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